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Las incidencia..; que pudieran sobrevenir con motivo del cumplimiento
del presente Convenio sobre la interpretación, modificación, resolución
y efectos del mismo, deberán ser resueltas de mutuo $l(:uerdo por ambos
órganos, con sumisión a las normas que sean de aplícación.

Novena.-El Convenio se extinguirá por resolución y por conclusión
o cumplimiento del mismo.

Son causas de resolución;

El incumplimiento de alguna de las cláusulas contenidas en el mismo.
El mutuo acuerdo de las partes.
En su caso, cualesquiera otras que les sean aplicables de conformidad

con la normativa vigente.

En prueba de eonfonnidad, se firma el presente Convenio en el lugar
y fecha en su encabezamiento indicados.

La Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Vivienda del Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, Cristina Narbona
Ruiz.-El Consejero de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Anda·
lucía, Francisco Vallejo Serrano.

26980 Rb:90LUCION de 27 lÚi octubre lÚi 1994, lÚi la Duecc,ón
General de Calidad de la..<; Aguas, por la que se dispone
la publicación del Convenio de colaboración entre Vt Secre
taria de l:.stado de Medio Ambiente y Vivienda y la Comu
nidad Valenciana, para la realización de act1laC'Íones de
protección y mejora, de la calidad de las aguas en apli
cación del canon de vertidos.

Suscrito previa tramitación reglamentaria entre la Secretaría de Estadó
de Medio Ambiente y Vivienda y la Comunidad Valenciana, un Convenio
para la realización de actuaciones de protección y mejora de la calidad
de las aguas en aplicación del canon de vertidos, con la conformidad del
Servicio Jurídico del Ministerio de obras Públicas, Transportes y Medifl
Ambiente y la autorización del Ministerio para las Administraciones Públi
cas, en cumplimiento de lo establecido en el punto noveno del acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicadón
de dicho Convenio que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 27 de octubre de 1994.-El Directór general, Francisco Javier
Gil García.

ANEXO

Convenio de colaboración entre' la Secretaría de Estado de Medio
Ambiente y Vivienda del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio ~bientey la Comunidad Valenciana para la realización de actua
ciones de protección y mejora de la calidad de las agu88 en aplicación

del canon de vertidos

En Valencia, a 19 de octubre de 1994.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora dona Cristina Narbona Hui?',
Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, cargo para el que
fue nombrada por Real Decreto 1687'/1993, de 24 de septiembre.

y de otra, el honorable señor don Eugenio Luis Burríel d~ Orueta,
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad
Valenciana.

Ambas partes consideran conveniente, antes de determinar las cláu
sulas llue han de regir este Convenio, hacer constar los siguip.ntes

ANTECEDENTES

Primero.-La protección del dominio públíco hidráulico prevista .~n la
Ley 2Y/19S5, de 2 rle agosto, de Aguas, trata de evit'lr cualquier actuaci"n
:{ue pueda perjudicar la calidad del agua.

A tal fin dkha Ley prohíbe con carácter general, entre otras actuadone'~',

efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas. T.)da
actividad susceptible de provocar contaminación o degradación del domi
nin público y, en particular, el vertido de aguas y productos residuales
susceptibles de contaminar las aguas conti.nentales, reqljiere autorización
administrativa (artículo 82 de la Ley de Aguas).

Segundo.-La Secretaría de Estado de Medio A[l'lbi~nte y Vivienda, creé,
da por Real Decreto 1671/l99:3, de 24 d~ septiembre, tiene er..comendada
entre sus funciones la d., protección, gestión y administración de los bienes

de dominio público hidraulico (artículo 1.1, f), del Real Decreto mencio
nado].

El artículo 2.:1 de la Orden de 24 de abril de 1992, establece que da
suscripclÓn de Convenios de colaboración entre la Administración del Esta
do y las Comunidades Autónomas queda delegada, en la esfera de sus
respectivas competencias, en el Secretario de Estado para las Políticas
del Agua y el Medi/) Ambiente...•. Si bien el órgano delegado ha cambiado
su denominación, la aplicabilidad de la delegación de competencias se
infiere de la Resolución de 29 de octubre de 1993 de la Secretaría de
Estado de Medio Ambiente y Vivienda sobre delegación de funciones.

La Dirección General de Calidad de las Aguas, en virtud del Real Decreto
J;H6/J991, de 2 de agosto, es el órgano que tic'ne asignadJ:.la comp~tencia

de vigilancia, control y seguimiento de los niveles de calidad de las aguas
continentales y de las actividades susceptibles de prr.wocar la contami
nación o degradación del dominio público hidráulico, en particular el ver
tido de aguas residuales. Del mismo modo tiene asignada las funciones
de autorización de vertido, cuando su otorgamiento este atribuido al Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, la gestión, a través
de los organismos de cuenca del canon de vertido, así t;omo los proyectos
y obra.. de ingeniería sanitaria y tratamiento de aguas, competencia de
dicho Ministerio (artículo 4:) del Real Decreto 1310/1991).

Tercero.-Los organismos de Cuenca, es decir, las Confederaciones
Hidrográficas constituidas al amparo de lo dispuesto en el artículo 19
de la Ley de A~uas, son entidades de derecho público con personalidad
jurídita propia y distinta de la del Estado, 'adscritas funcionalmente, en
su vertiente de calidad de las aguas a la Direcci6n General de Calidad
de las Aguas (artículo 2.2 del Real Decreto 1671/1993, de 24 de septiembre).

Cuarto.-Que la Comunidad Valenciana, en virtud de su Estatuto de
Autonomía, ha asumido· competencias en materia de gestión de la pro
tección del medio ambiente y de aprovechamientos hidráulicos, cuyas aguas
discurran íntegramente por su ámbito territorial, habiéndose efectuado
el correspondiente traspaso por lo que respecta a saneamiento, aprobado
por el Real Decreto 1871/1985, de 11 de septiembre, en el que se establece,
como función que corresponde, a la Comunidad Autónoma, programar,
aprobar y financiar, coQjuntamente con las Corporaciones Lü:cales afec
tadas, las inversiones en las obras de su interés en materia de abaste
cimiento y saneamiento de poblaciones y defensa de márgenes en cauces
urbanos

Quinto.-Los vertirlos autorizados se gravan con un canon denominado
~canon de vertidos., que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105
d.e la Ley de Aguas y en el artículo 289 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico aprobado por Real Decreto 84\-Jj 1986, de 11. de abril, será per
cibido por los organismos de Cuenca y destinado a. los programas y prio
ridades de la calidad de las aguas.

En base a lo anterior, el Estado conforme a lu establecido en el artículo
295.4 del referido Reglamento, podrá suscribir los oportunos Convenios,
con las Comunidades Autónomas y Corporaciones o entidades locales inte
resadas, en orden a la realización de actuaciones o proyectos relativos
a la protección y mejora del medio receptor de la cuenca hidrográfica,
('uando los mismos respondan a las previsiones generales contenidas en
los planes hidrológicos para alcanzar las características básicas de calidad
de las aguas y de ordenación de los vertidos, según lo prevenido en el
articulo 40. apartado e)"de la Ley de Aguas. La financiación, total o parcial,
de los proyectos, podrá imputarse en cada cuenca al imnorte de la recau
dación por el concepto de canon de vertido, sin pl;'rjuicio de las com~

pctencia.<; que en la m:lteria reconoce el artículo 105.3 de la citada Ley
a los organismos de Cuenca.

Sexto.-Ell el ejerddo de las competencias asumIdas, la Comunidad
Vaienciana está ejecu",ando un plan de saneamiento y depuración, cuya
finalidad es la depuración de las aguas residual(;:s antes de su vertido
{'I\ ios cauces públicos, para así conseguir los objetivos de calidad señalados
en dicho plan.

Héptimo.-La Ley 2/l992, de 26 de mano, del Gobierno Valenciano,
de saneamiento tIe aguas residu~es de la Comunidad Valenciana, crea
un tributo, el canon de saneamiento, cuya recaudación se destinará exclu
slvamentl:" a la financiación de los gastos de gestión y explotación de las
instalacinnes de evacuadón, saneanüento y üepumci6nJe aguas, así como,
en su caso, de las obrM de construcción de ¡as mism:-Is.

Asimismo dkha Ley crea la entidad pública. ,'Jara el san~amiento de
las aguas resj{luales, a la que se encomiendan l.as funciones de recaudación
del canon y de gesuón del saneamiento y depuración.

En consecuencia y reconociéndose ambas partes, en la representación
que ostentaI\, con capacidad suficiente para formalizar este Convenio, y



37110 Lunes 5 diciembre 1994 BOE núm. 290

bolas 74/78, Emndas, 81/83, cap. III.
Resolución A.689 (17) de Imo, cap. 6.

Solas 74/78, Enrodas. 81/83, cap. 111.
Resolución A.689 (17) de Imo.

La pr~s;:!nte homoiogación es válida hasta el 2 de noviembre de 1999.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-El Director general, Rafael Lobeta
Lobo.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente·

Equipo: Un bote de rescate semirrígido, de 5,1 " 1,91 (eslora total" man
ga máxima). MaH'a/modelo: Schat-Watercraft/R-15. Número de homologa
ción: 08R¡ 1194.

RbSOLUCION de 2 de noviembre de 1994, de la Dirección
Gf:'llcral de la Marina Mercante, por la que se deda.nl la
homologación de un bote de re$cate sen-drrrgido, de
5.1)( 1,91 (('.';lora, total)( manga máxima) para su u....'well
buq?U'!s y embnrc(l('úmes de bandera española.

26981

Visto el expediente incoado a instancias de Schat~Watercraft,con domi
dlio en Mumby Road, Gosport, Hampshire Po12 lAE (Reino Unido), soli
citando la homologación de un bote salvavidas de caída libre protegido
contra incendios, c.on una capacidad máxima de 22 personas y de dimen
siones: 6,85 " 2,35 " 2,85, para su uso en buques y embarcaciones de ban
dera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido :'>01uf'tirio,
('n presencia de la comisión de pruebas de zona centro, de acuerdo con
las normas:

26982 Rf_WOLUCION de 2 de n<miembre de 1994, de la Dirección
G'cfwral de la Marina Mercante, por la que se dedaTu la
hmnologaci6n de un bote salvavidas de caída Ubre pro
tegüio contra incendios para, su uso en buques y ,'mbar
caciones de bandera española.

de la L~'y de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Prücetlimiento Administrativo Común.

. Octava.-EI plazo d~! "vigencia del Conv0IlÍo será el previsto en el Plan
de Saneamiento y Deyuración y en el Programa de Actuaciones l'orres~

pondiente, para ia ejecución de las obras.
Novcna.--J>ln caso de incumplimiento de alguna de sus cláusulas, el

pre~('nte Convenio podrá ser objeto de de-nun('Ía por cualquiera de las
partes, que sera notificada a la otra parte suscriptora con un preaviso
de treinta días hábiles.

En t.odo caso, l.os r!anes de Actuación incluidos en el programa anual
del año en el que se produzca la dpnuncia, se ejecutarán hasta el ven
cimien,to del propio programa anual.

Yen prueba de conformidad, firman ambas partes el presente Convenio,
por dUIJlic.ar1o ejemplar, eh el lugar y fecha señalados en el encabeza
mient.o.~CristinaNarbona Ruiz, Secretaria de Estado de Medio Ambiente
y Vivienda.-Eugenlo Luis Burriel de Orueh-l, Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes.

Visto el expediente incoado a instancias de Schat-Watercrart, con domi
cilio en Mumby Road, Gosport, Hampshire Po12 lAE (Reino Unido), soli
citando la homologación de un bote de rescat.e semirrígido;""de 5,1 l( 1,91
(eslora total" manga máxima), con capacidad para seis personas, para
su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido snmetido,
en presencia de la comisión -de prueba..'l de Zona Centro, de acuerdo con
las normas:

Primera.---El pr~sc!1t.(· Conveniu, df' {"umUrmu:i,1.d con el artículo 39G.4
del Reglamento de! ~-;o1\:¡n!c Público HidráuUco, d~l:e flor objeto establecer
el régimen de colaburadon l:ara la re~li'ZaCU)~1 y !1nanciación, a través
de la recaudadón. c\ell:l:l.Oo:l '1e vertido, de actuadon(';' e proyectos relativos
a la protección y lT'(;jDfV. d.e la calidart rle las aguas en d ámbito territorial
de la CUlC:llca !1Id;'ú6dfi;.a ';:el Júcar en la COIEunidad Valf'ncian.'1..

Las obra." de sant',wli{·:to y d-ept'ra·-;::J6n objl"--1J) de e~,te Convenio deberán
estar incluidas pn el Flu~1 de Saneamknto y Df'pnrai.'j,':,n de la Comunidad
Valenciana y SCn1:1 (;>jccuiadas pür la ConsejHía de Obras Ptlblicas, Urba
nismo y Transpmtes de I~. ('ul'1unidad VnJe'1ciana, firulnciándose mediante
la imput~H:'i/)C\pardal ,jp 1.a recaudación el?l canon de vl"rtido.

A estos efecto5, la COI'ft'JeracíÓf¡ Hidrográfica del Júcar destinará el
85 por 100 de las cantidades recaudadas anualmente en concepto de canon
de vertido, reservándo:'c un 15 por 100 rt"ste'll1te, para gastos de gestión
y vigilancia del dominio púhlico hidráulk'o.

Segunda.-Las actuacioees que podl-'in [;c: incluida.. en este Convenio
deberán reunir las sigu.iente:;: condicwnes:

CLAUSULAB

ajustándose a los requisitos exigidos en ti .irtic'J.!o 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. de Nt':gimen Jurid,ico .1c ias Anm:nistracioncs Públicas
y del Procedimiento AdminisLraLivo c.:ornu!l. lo fle',la" a ~'fe('to con sujeción
a las siguientes

Tercera.,-La Comi~lóH de Seguimientn prevista en las cláusulas quinta
y sexta del presente Convenio, a instancia dp las partes suscribientes,
determinará anualm€-nte el Programa d-e Actuaciones a realizar hasta la
fecha de vencimiento del presente Convenio.

Las obras programadas y su calendario de ejecucIón figurarán en el
anexo correspondiente y serán ejecutadas por la Consejería de Obras Públi·
cas, Urbanismo y Transportes ~r la Confederación Hidrográfica del Júcar,
con el seguimient.o y apoyo .de la Direcdón Ger:eral de Calidad de las
Aguas.

Cuarta.-La Confederaf'-¡ón Hidrográfica de! Jt~car destinará a la Gene
ralidad Valenciana durante el primer semestre del nño en curso la recau
dación efecti\'~ldel canon de v~rtidos correspúrdif'nre al ejercicio anterior,
siempre que por la Comisión de Seguimiellto ~" compruebe la realización
efectiva de las obras pre',-h.'tas-t'n el programa de actuaciones.

La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes remitirá
a la Comisión de Seguimiento, LOdos los años ,y durante el primer trimestre

~ un certificado oficial en el que se describa la realizadón y valoración
de las obras incluidas ('n el ejercicio anterior. La conformidad de este
certificado por part(; de la _Comisión de Seguimiento conllevará la obli
gación de la transferencia correspondiente.

Cuando el programa de obras establecido no se cnmpla para cualquiera
de los años fijados, la transferencia corresp()ndipnt~para ese año quedará
retenida por la_ Confederad,)n Hidrognifka, ha!'ita {'l mf)mento en que se
cumpla el programa.

Quinta.-Para eJ',eguimiento y wntrol de jo especificado en el 'presente
Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento, cuya composición
será la siguiente:

1. Ser obras de }Jl.'il,~U esta1Jl'ecim:ü:'llo incluidas en ei Plan de Sanea
miento y Depuració¡l de la Comunidad Vakndar(3.

2. Se iniciarán een posterioridad a !;:\ firma del presente Convenio.
3. Estarán inrluidas en el Programa de Actuaciones que apmebe la

Comisión de Seguimit.mto del presentR Convenio, con la periodicidad anual,
que para el primer año de vigencia figure en la relación del anexo corres
pondiente.

Presidente: Director general de Calidad de las A~uas o persona en
quien delegue.

Vicepresidente: Dinctor general de Obras Públicas de la Consejería
de Obras Pública." Urbanismo y Transportes

Vocales: Subdirectur general de Análisis y Vigilancia de la Calidad de
las Agua.,; un repr('semante de la Confederadón Hidrográfica del Júcar,
y dos representantes de la Comunidad Valenciana.

Sexta.-Las funciones de la Comisión de ~eglümit"ntoserán:

1.a Dotars(' de normas prt1pias de funcionamiento.
2.a Supervi.sión y seguimiento de la e,¡ecuóón de Ias obras.

Esta Dlrecdón General ha resuelto declarar homologado 10 siguiente:

Equipo: Un bote salvavidas de caída libe protegido contra incendios.
marca/modelo: Schat-Watercraftj6.85M WFF. Número de homologación:
090/1194,

Séptima.-El presente Convenio posee 1'.8,t ltaleza administrativa, rigien~
do en su interpr~tación y desarrollo el ordellamiento jurídico adminis
trativo, con expresa BumÍSióh de las prote~ a la jurisdicción ('ontencio
so-administrativa, de eOllformidad con 1>0 establecido en el artículo 8.3

La presente homologación es válida hasta el 2 de noviembre de 1999.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.·-El Director general, Rafael Lobeto
Lobo.


